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RESOLUCION No. 9%-2-1-1- 0004075

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERÁNDO:

el 12 de diciembre de 15%4, se ha otorgado ante el

a la critura pública de “aumento E capital y

"DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A.” (DISENSA);

timo del Cantón

del estatuto de la
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A
1  

  11, en su calidad de Gerente General de 1a Compañias

Cobo, ha presentado copias de dicha escrituras la
Haria l

hatrocinia del br.
  

  
    

 

  
     

 

    

 

   

   

  

  

 

Compañias

de noviembre

atribuciones delegadas por el señor Buperintenden

abi-92493 e 24 de noviembre de 149%: Y, ADM-=PZ

   

wrento de capital de la compañia "DISTRIBUIDORAS

TENTOS QUINCE MILLOMES DE SUCRES dividido en

de MIL SUCRES cada tiña: ya bi la reforma de

  

FOMER que el rio Séptimo del cantón Guayaquil al margen

ta pública z Aprueba, tome nota del contenido de la

razón de esta anotación.

  

mn

siente

 

CUE

ritura pública Juntacon la presente Es

 

segisirador Mercantil del cantén Guayaquila 4)
oiucióny, archive La  

 

 ña COR  
las rent lá razón de la se 0d

pSCcripciones as en da Ley de  
EÉ 1SISFÓNER que €l Notario Séptimodel cantón bGuarvaguilda anote El

secritara pábiica del:4 de abril de 1278 por la cual

erentia, que ha procedido a aumentar el capital oy a reformar

rritura pública que se aprueba por la presente Resolución y

    

  escritura publica
2 e jo

que us

los periódicos de ín en el domicilio
dtpilar de la publicación deberá.entregarse a ele Despacho.

extracto de

 

cl expediente,

       A Tirmade en la CMipoeri en Dieraquila a

13 0

o y

INTENDENTE DE COMFARIAS DE GUAYAQUIL
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Queda inscrita esta Resolución a foja 43.688, número 13.910 del
NN qe

Pra

Registrolorcánta1. y anotada bajo el hímero 272780“del Repertorio.-

Guayaquil, catoree de Agosto de ml novecientos noventp» y cínco.-El

Registrador Mercantil...

 

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR.ANURADE
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 11.843 del Re_

g£istre Mercantil de 1.978 ¿ 2.873“del mismo Negistro de 1.987”; 27.200*

del prenombrado Registro de 1.988; 9,261'4e dicho Registro de 1.989 7
45.024'delexpresade Registro de 1.989'% y , 9.338'del propio bogistro

de 1.902,al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, cator_

ce de Agosto de mil noveciefitos noventa y cinco.- El Registrador Mercan_

Hl.- _L<Katty”
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE -
Begisiradar Mercantil del Canión :

 

 


